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I~A PROVINCIA DE MECHUACAN. 

Por el pueblo de las Trojes por aquel derecho á dar en la mar del Sur 
se ha de declarar y poner los nombres de;os pueblos que a\ y desde allí 
han de venir á Chila sub jeto a Crivao que es dela Provincia ele :-.lechuacan y 
de allí al pueblo de Charapico y dende allí al pueblo de Cayo:-an ~- de allí á 
China1·ao 1· de allí á Guayames y de ay á Juntag-axeo y de ay a (:iroquio y 

de ay a Cuchario subjeto a (iriqnio y de alií a Cacapuato y de ay á Ocimis, 
Otucantlam y de ay Osungapeo y ele ay Tríncabaxo ~-ele ay á Taximaroa 
ypor los mesmoo, terminrJs ele Tax:imaroa venyr á dar ene! rrio que sale des· 
de M :tta lcuigu ele :\:léxico y de-; de Taxi m a roa corriendo por el tennyno asta 
el pueblo ele .-\.canbaro e de ay comien<_:a el dicho rrio y corre por los térmi
nos de Taximaroa ypor mesmo rryo abajo á dar enlamar del Sur. 

L\. PRO\'IN(I.A DE ~I EXICO. 

D~sde e,;to, m~smos términos por la mar del sur que es desde el dicho 
p·J.~blo dela~ Troje; el qualqueda en (acatula fuera deJa provincia de Me
cluncan y de C<Jlitnl por q·,1~ to:lo3 lo5 pueblos contenidos ene! capitulo de 
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arriba son deJa dicha provincia de Mechnacan y vá deJa dicha co~ta ele la 
mar del sur corriendo asta dar ala boca por donde entra en la dicha mar el 
rio de Tacnlicla y entrando porla dicha boca del rrio arriba han de \"enir a 
Taculula y de Taculnla á Cuynqneqne es tierracleT!apa y de allí á dar á Ignal
tepeqne y ele Igualtepeque yr a Tepexicuapan y dende allí a Tono la y ele ay a 
Petalgingo y ele ay a Tequisistepeque el grande con toda stt tierra y de ay al 
pueblo de ~apotitlan y de ay á dar á Tehlitan con todo su térmyno y ele allí 
seha desaver los ptteblos que hay asta dar a Tustepeqne y de ay á dar á la bo
ca del rrio ele Ah-arado: aora se vueh·e á tomar la mojonera desde 1\Iechua
can que comiensa desde tierra de Acambaxo de esta otra parte del rrio ha
sia !aparte ele! norte y ba á dar la dicha mojonera por tierra de los Chichi
mecas que no se sabe los nombres de ellos yha de salir á la raya y termynos 
de Uxitipan y ele "(;xitipan ha de yr Xelitrá y de Xelitrá á Tulxatocle y de ay 
a Tamasemchal y de ay a Pícola ycle ay á Tnncliao y ele ay a Otumalol y 
ay a Tepeguacan y de ay derecho asta la mar: quedando enla prü\·insia de 
méxico á Gualican y su tierra o Guaucla y las u ya y Tenestequixaq u e y su 
tierra e Tamiagua que está en unas lagunas junto a la mar del norte y dende 
este pueblo de Tamiagua la costa arriba hasia Guagaqualco asta dar al dio 
rrio de Alvarado por manera que toda la provincia de México vá cerrada y 
amojonada. 

LA PROnNCIA DE GL-\(AQl"ALCO. 

Háse de tomar dende la boca del dicho rrio de Ah·arado yr por la dere
cha costa asta puerto de términos y holver por el ;mcot: que va á Xica]ango 
en la jurisdi~ion de la pro\·in;_;ia de Cnasaqualco \" sobir por el estero que 
está entre liqnatecepan y acalan donde ,.,e hic:o la puente por mandado del 
Marques del Valle quando yba a Higueras y de ay todo lo que la \·illa de la 
Vitorya ques en el rryo de ürixalba ha conquistado asta confinar con la ju
risdision de Guatimala por las syerras de Mana qnes todo lo de la juri,.,di
sion de la \'illa \·iciosa hasta confinar con Tranquezteco y de ay siguiendo 
por la dicha juridision hasta dar á los termynos de Ayutla con todo lo de 
la provincia de Soconusco asta la mar del sur é por la costa vem·endo a~ta 
Tanguatepeque asta dar a sus ténuynos del dicho Teguantepeque y de allí 
tornas a travesar la tierra hacia la mar del norte entre los mysmos término~ 
de Soconusco y Tegnantepeqne asta dar a los ténnynos de Chiapa y dbpttes 
partiendo por los termynos de Utlatepeque quedando el dicho lJtlatepeque 
en la provinsia deJos ~fystecas y benyendo á dar á lo~ termynos de X.altepe
qtte quedando el dicho Xaltepeque en la pro\·incia de Gltasaqualco hasta los 
térmynos deJa villa de Sant Alifomo quedando la dicha \·illa con todo lo 
que no es Xaltepeque enla pro\·incia delos Mystecas ypartiendo termynos 
con Guaquezpaltepeque y ay partiendo termyno con Tustepeque por mane
ra que quede Tustepeque en la provincia de México y Guaquezpaltepeque en 
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en la provincia de Guagacualco y por el rrio abajo del dicho Tustepeque que 
pasa junto del dicho pueblo de Tustepeque asta salir á la mar que es lado cá 
del rio de Albarado. 

LA PROVINCIA DE LOS MIXTECAS. 

Es desde la boca del rrio de Taculula por la mar del sur arriba hagia 
Soconusco, asta dar á los termynos de Soconusco donde en el capitulo de 
arriva se puso limyte a la provinsia de Guagacualco y por los dichos mojo
nes asta Tustepeque por donde esta amojonada para la provinsia de México 
asta salir a Teutitan y de ay por donde esta amoxonado para la dicha pro
vingia de México asta salir al dicho rrio de Taculula. 




